
C.A. de Concepci nó
xsr
Concepci nó , veinte  de junio de dos mil veintid só .

Visto:

En  folio  1,  do a  Jñ essica  Lorena  Aguilera  Tapia,  abogada, 
domiciliada en Los  ngeles,  calle  Almagro  N  122,  interpone  a suÁ º  
favor recurso de protecci n en contra de ó Chilena Consolidada Seguros 
Generales  S.A,  representada  por  don  Sebasti n  Dabini  Ribasá , 
domiciliado en Las Condes, avenida Apoquindo N  5550; pide que se°  
acoja  el  recurso  y  que  adoptando  las  medidas  necesarias  para 
reestablecer  el  imperio  del  derecho,  se  deje  sin  efecto  el  alza  que 
pretende la recurrida, esto es, aumentar la prima de 8,84 UF a 15,03 
UF, manteni ndose el monto originalmente pactado, con costas.é

Funda su acci n en que ó consta en carta remitida por la recurrida 
de 04 de marzo del 2022, se le informa sobre las nuevas condiciones 
para  la  renovaci n  del  seguro  automotriz,  aument ndose  la  primaó á  
anual en un 70% m s del valor que pago por el mismo seguro. Exponeá  
que  el  22  de  abril  de  2020,  mediante  los  corredores  de  seguro 
Compara  Online  S.A ,  asegur  su  veh culo  con  la  compa a“ ” ó í ñí  

recurrida,  por  un  a o  renovable  autom ticamente,  con  5  UF  deñ á  
deducible y con una prima de 8,84 UF, lo cual le permit a pagar en 12í  
cuotas mensuales 0,74 UF los d as 22 de cada mes. A ade que el 24 deí ñ  
marzo del presente a o, recibi  una carta de la recurrida, del 4 deñ ó  
marzo de este a o, y en que se le informa en s ntesis ñ í “Por este motivo, 
mediante la presente nos comunicamos con usted, para proponer las  
siguientes  condiciones  para  la  renovaci n  del  seguro,  para  vuestraó  
aprobaci n, p liza del veh culo descrito a continuaci n   ó ó í ó ”… “PRIMA 
NUEVA : 15,03 UF   ”

En caso de no aceptar estas condiciones, tiene a disposici n losó  
canales de atenci n para optar por la no renovaci n de su seguro,ó ó  
podr  comunicarse al Centro de Atenci n al Cliente . á ó …”

Sostiene  que  conforme  al  contenido  de  la  carta  es  posible 
concluir  que  la  recurrida  para  efectos  de  renovaci n  del  contratoó  
pretende aumentar la prima de 8,84 UF a 15,03 UF, es decir, en un 
70% m s del valor actual. á

Conforme  a  las  cl usulas  de  la  actual  p liza,  se  lee  que  laá ó  
vigencia de la p liza se renovar  autom ticamente por per odos igualesó á á í  
y sucesivos de un a o y las condiciones de renovaci n se regir n porñ ó á  
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las pol ticas t cnicas vigentes de la compa a, pudiendo el aseguradoí é ñí  
rechazar la renovaci n. Asimismo, se establece que en la renovaci n laó ó  
compa a podr  ajustar  el  monto de  la  prima o deducibles,  previoñí á  
aviso al asegurado. 

El contrato de seguro es  de adhesi n ,  esto es  “ ó ” “aquel  cuyas 
cl usulas han sido propuestas unilateralmente por el proveedor sin queá  
el consumidor, para celebrarlo, pueda alterar su contenido  (Art. 1, N” ° 
6 de la Ley 19.496), por cuanto dicha contrato reconoce la facultad 
unilateral  de  la  compa a  de  seguros  para  modificar  por  cadañí  
renovaci n de la p liza el precio o prima del seguro, tambi n el montoó ó é  
del deducible, ante cuyo rechazo por el asegurado queda sin efecto el 
seguro, por imposibilidad de acceder a la renovaci n autom tica deló á  
mismo. 

Cita  el  art culo  16  letra  a)  de  la  Ley  19.496  sobre  Ley  deí  
Protecci n al Consumidor y que es posible inferir que, atendido a queó  
el contrato es uno de adhesi n y, que las cl usulas de la p liza otorganó á ó  
unilateralmente  a  la  recurrida  la  facultad  de  modificarlo  a  su  solo 
arbitrio, conforme a la Ley de Protecci n al Consumidor es posibleó  
calificar la conducta de la recurrida como ilegal y arbitraria, estimando 
vulneradas las garant as que la Carta Pol tica le asegura en los N  2  yí í ° °  
24  de su art culo 19, seg n detalla.º í ú

En folio 5, don Marcelo Nasser Olea, abogado, por la recurrida 
Chilena  Consolidada  Compa a  Seguros  Generales  S.A.ñí ,  pide  el 
rechazo de la acci n con costas.ó

Reconoce  como  hechos  no  controvertidos  que la  recurrente 
celebr  un contrato de seguro automotriz el 22 de abril de 2020, aó  
trav s de la plataforma COMPARA ONLINE, en las condiciones queé  
se ala  el  mismo contrato en cuanto a la  prima,  el  deducible  y  lasñ  
dem s  que  aparecen  en  el  texto,  como  la  cl usula  de  renovaci n,á á ó  
contrato que se renov  en las mismas condiciones por una vez y que suó  
vigencia se extiende hasta el 22 de abril de 2022 y que su mandante 
emiti  y envi  una carta el 4 de marzo de 2022 comunicando a laó ó  
recurrente que, para la pr xima renovaci n, la prima subir a de 8,84ó ó í  
UF a 15,03 UF; pero descarta que lo anterior se deba a un acto ilegal 
de  su  mandante,  seg n  explica.  Argumenta  tambi n  que  ú é resulta 
esencial hacer presente que no es un alza de un contrato en curso, que 
es  lo  que  est  prohibido  y  que  ha  ocurrido  una  cosa  distinta  queá  
consiste en que las condiciones para renovar el contrato han cambiado, 
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porque  el  riesgo  asegurado  ha  cambiado  y  que  esta  opci n  estó á 
expresamente estipulada.

Alega que la acci n no constituye la instancia de declaraci n deó ó  
derechos sino de protecci n de aquellos preexistentes e indubitados seó  
encuentren en situaci n de ser  amparados.  Existe un procedimientoó  
establecido para conocer del asunto, que es improcedente aplicar la ley 
del consumidor en sede de protecci n en conflictos entre asegurados yó  
aseguradoras y que no existe arbitrariedad ni ilegalidad, seg n explica.ú  

Se trajeron los autos en relaci n. ó

Con lo relacionado y considerando:

1 .-  Que  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la° í ó í  
Rep blica de Chile, en lo pertinente, dispone: El que por causa deú “  
actos u omisiones arbitrarios o ilegales sufra privaci n, perturbaci n oó ó  
amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  y  garant así í  
constitucionales establecidas en el art culo 19, n meros , entre otros, 2í ú ” ° 
y 24, podr  ocurrir a la Corte de Apelaciones respectiva para que staá é  
adopte  de  inmediato  las  providencias  que  juzgue  necesarias  para“  
restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n deló  
afectado, sin perjuicio de los dem s derechos que pueda hacer valerá  
ante la autoridad o los tribunales correspondientes . ”

2 .- Que el recurso de protecci n de garant as constitucionales° ó í  
establecido en dicha norma, constituye una acci n constitucional  deó  
urgencia,  aut noma,  destinada  a  amparar  el  libre  ejercicio  de  lasó  
garant as y derechos preexistentes que la misma enumera, mediante laí  
adopci n de medidas de resguardo que se deben tomar ante un acto uó  
omisi n arbitrario o ilegal que impida, amague o perturbe su ejercicio.ó  
As ,  resulta  requisito  indispensable  de  la  acci n  constitucional  deí ó  
protecci n, la existencia de un acto u omisi n ilegal, esto es, contrarioó ó  
a la ley, o arbitrario, es decir, producto de una voluntad no gobernada 
por la raz n, sino por el apetito o capricho y que provoque algunas deó  
las  situaciones  o  efectos  indicados,  afectando  a  una  o  m s  de  lasá  
garant as protegidas por el constituyente.í

3 .- ° Que son hechos no controvertidos, los siguientes: a) el 22 de 
abril de 2020, se celebr  un contrato de seguro automotriz entre laó  
recurrente y la compa a recurrida, el  ñí que  se renov  en las mismasó  
condiciones hasta el 22 de abril de 2022; y b) el 4 de marzo de 2022, 
la compa a aseguradora emiti  y envi  una carta comunicando a lañí ó ó  
recurrente que para la pr xima renovaci n, la prima subir a de 8,84ó ó í  
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UF a 15,03 UF.

Estos hechos, adem s, se hallan corroborados por los documentosá  
aportados por la recurrente (folio 1 N  1,5).°

4 .-  Que  la  acci n  cautelar  est  fundada,  en  s ntesis,  en  el° ó á í  
reclamo  de  la  recurrente  en  contra  de  su  compa a  aseguradora,ñí  
respecto de la propuesta de aumento del monto de la prima para la 
renovaci n  del  contrato  de  seguro  que  les  une;  de  manera  que  eló  
asunto  a  decidir  es  si  esta  comunicaci n  importa  una  actuaci nó ó  
arbitraria  o  ilegal  de  la  compa a  recurrida  que  prive,  perturbe  oñí  
amenace  alguna  garant a  constitucional  de  la  recurrente  y  que  seí  
encuentre amparada por la acci n intentada. ó

5 .- Que la p liza del contrato de seguro en que se sustenta la° ó  
acci n se renovar  autom ticamente por periodos iguales y sucesivosó “ á á  
de un a o, y las condiciones de renovaci n se regir n por las pol ticasñ ó á í  
t cnicas  vigentes  de  la  compa a.  El  asegurado  podr  rechazar  laé ñí á  
renovaci n mediante carta dirigida a la compa a, la cual podr  seró ñí á  
recibida  hasta  antes  de  la  fecha  prevista  para  su  renovaci n.  Sinó  
perjuicio de lo anterior, en la renovaci n la compa a podr  ajustar eló ñí á  
monto de la  prima o deducibles,  previo aviso al  asegurado,  con al 
menos 30 d as de anticipaci n a la fecha de vencimiento del seguroí ó ” 
(folio 1 N 2).°

6 .-  Que  en  estas  condiciones  la  renovaci n  del  contrato  de° ó  
seguros  de   la  recurrente,  se  halla  regulado  en  los  t rminos  antesé  
indicados,  esto  es,  conforme a  “las  pol ticas  t cnicas  vigentes  de  laí é  
compa a  recurrida, la que al amparo de la p liza, podr  ajustar elñí ” ó “ á  
monto de la prima o deducibles, previo aviso al asegurado , como ha”  
sucedido  en  la  especie;  de  manera  que  establecer  la  existencia  o 
inexistencia de los fundamentos que motivaron su decisi n de aumentaró  
el  monto  de  la  prima  en  la  proporci n  que  reclama  la  actora,ó  
determinan que sta carece de un derecho indubitado en el que puedaé  
ser  amparada  y,  en  todo  caso,  excede  el  marco  de  la  acci nó  
constitucional  intentada;  pues,  en efecto,  la  naturaleza  propia  de la 
acci n constitucional aludida y el procedimiento inquisitivo dispuestoó  
para su tramitaci n, determinan que no sea procedente este arbitrioó  
para discutir y resolver materias propias de un procedimiento ya sea en 
jurisdicci n com n o arbitral, seg n se trate la acci n que el recurrenteó ú ú ó  
estime le asiste con motivo de los hechos en que sustenta su recurso, el 
que entonces ser  rechazado.á
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7 .-°  Que atendido lo concluido precedentemente es innecesario 
ponderar los dem s documentos acompa ados en el expediente.á ñ

8 .- Que la recurrente ha tenido motivos plausibles para litigar°  
por lo que no ser n condenada en costas.á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el art culo 20 de laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile y Auto Acordado de laó í ú  
Excma.  Corte  Suprema sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  deó  
Protecci n de las Garant as Constitucionales, se decide:ó í  

Que  se  rechaza  la  acci n  constitucional  de  protecci nó ó  
interpuesta  por  do a  Jñ essica  Lorena  Aguilera  Tapia en  contra  de 
Chilena Consolidada Seguros Generales S.A, sin costas.

Reg strese, comun quese y arch vese, en su oportunidad.í í í

Redact  Camilo lvarez rdenes, ministro titular.ó Á Ó

Aunque concurri  a la vista de la causa y al acuerdo, no firma eló  
abogado integrante Mauricio Ortiz Solorza, por estar ausente.

N°Protecci n-7765-2022ó .
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción, integrada por los ministros titulares

Camilo Alejandro Álvarez Órdenes, Viviana Alexandra Iza Miranda y el abogado integrante Mauricio Alejandro Ortiz

Solorza. No firma el señor Ortiz, por estar ausente. Concepción, veinte de junio de dos mil veintidós.

En Concepcion, a veinte de junio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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